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Señor Presidente:

Tenemos a bien dirigirnos a Vuestra Honorabilidad, y por su

intermedio a la Honorable Cámara de Senadores, de conformidad al Artículo 204 de la

Constitución Nacional, a objeto de someter a consideración de ese Alto Cuerpo Legislativo

el Proyecto de Ley "QUE MODIFICA LOS ARTíCULOS 1°, 2°, 3°, Y 4° DE LA LEY N°

5255/14 'QUE ESTABLECE CONCEDER UN APORTE ESPECIAL A LOS MUNICIPIOS

DE JESÚS Y TRINIDAD DEL DEPARTAMENTO ITAPÚA, POR SER SEDES

DISTRITALES DE LOS MONUMENTOS DECLARADOS PATRIMONIO UNIVERSAL DE

LA HUMANIDAD", presentado por los Diputados Nacionales Horacio Carísimo y Mario

Cáceres, y aprobado por la Honorable Cámara de Diputados en sesión extraordinaria de

fecha 25 de abril del 2018.

Hacemos propicia la ocasión para saludar a Vuestra Honorabilidad,

muy atentamente.

aU~11i a Rodríguez
,,8 esidente

ara de Diputados

AL
HONORABLE SEÑOR
FERNANDO LUGO MÉNDEZ, PRESIDENTE
HONORABLE CÁMARA DE SENADORES

o 3 MAYO2018
!-l. CAMAIM

JOP/D- 1743925 1
enadores

Visión: "Poder Legislativo con compromiso ético y secta rie 'do';;b'riñda-r unserVicio -de exceIencla.-;;---.--
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LEY N° ...

QUE MODIFICA LOS ARTíCULOS 1°, 2°, 3°, Y 4° DE LA LEY N° 5255/14 'QUE
ESTABLECE CONCEDER UN APORTE ESPECIAL A LOS MUNICIPIOS DE
JESÚS Y TRINIDAD DEL DEPARTAMENTO ITAPÚA, POR SER SEDES
DISTRITALES DE LOS MONUMENTOS DECLARADOS PATRIMONIO
UNIVERSAL DE LA HUMANIDAD"

EL CONGRESO DE LA NACiÓN PARAGUAYA SANCIONA CON FUERZA DE

L E y:

Artículo 1°._ Modifícanse los Artículos 1°, 2°, 3° Y 4° de la Ley N° 5255/14 "QUE
ESTABLECE CONCEDER UN APORTE ESPECIAL A LOS MUNICIPIOS DE JESÚS Y
TRINIDAD DEL DEPARTAMENTO ITAPÚA, POR SER SEDES DISTRITALES DE LOS
MONUMENTOS DECLARADOS PATRIMONIO UNIVERSAL DE LA HUMANIDAD",
quedando redactados de la siguiente manera:

"Art, 1°._ El Estado paraguayo, a través del Ministerio de Hacienda, otorgará
anualmente a los Municipios de Jesús, Trinidad y San Cosme y Darnlán del
Departamento ltapuá, en concepto de aporte especial, parte de los ingresos, en el
marco de la distribución de los royaltíes y compensaciones de las Entidades
Binacionales de Itapú y Yacyretá."

"Art.2°.- A los efectos de la presente Ley, entiéndase por aporte especial, la
retribución monetaria anual que el Estado paraguayo otorgará a los Municipios de
Jesús, Trinidad y San Cosme y Damián."

"Art.3°.- Establécese que el monto transferido anualmente será de G.
10.000.000.000 (Guaraníes diez mil millones), de los cuales a los Municipios de
Jesús y Trinidad corresponderán la suma de G. 4.000.000.000 (Guaraníes cuatro mil
millones) cada uno y al Municipio de San Cosme y Damián la suma de G.
2.000.000.000 (Guaranfes dos mil millones)."

"Art.4°.- El monto transferido a los Municipios mencionados, deberán ser
utilizados exclusivamente de la siguiente manera: 80% (ochenta por ciento) para
gastos de capital y 20% (veinte por ciento) para gastos corrientes que se encuentran
directamente vinculados a dichos gastos de capital, con el fin de cumplir con los
programas y proyectos, para lograr el desarrollo integral de los Distritos, sedes de
los monumentos Declarados Patrimonio Universal de la Humanidad."

Artículo 2°._ Comuníquese al Poder Ejecutivo.

LA HONORABLE CÁMARA DE
,~..uíAS DEL MES DE ABRIL L

DADA EN LA SALA DE SESIONES
DIPUTADOS DE LA NACiÓN, A VEI
AÑO DOS MIL DIECIOCHO.---""'~ .....

~.-'na Rodríguez
residente

ámara de Diputados
JOP
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Señor Presidente

Tengo el agrado de dirigirme a su Vuestra Honorabilidad y por su intermedio a los
demás colegas que componen este Alto Cuerpo Legislativo, a fin de presentar el Proyecto de
Ley QUE MODIFICAN LOS ARTICULO S l° y 4° DE LA LEY N° 5.255/2014 "QUE
ESTABLECE CONCEDER UN APORTE ESPECIAL A LOS MUNICIPIOS DE
JESUS y TRINIDAD DEL DEPARTAMENTO DE ITAPUA, POR SER SEDES
DISTRITALES DE LOS MONUMENTOS DECLARADOS PATRIMONIO
UNIVERSAL", conforme al siguiente:

EXPOSICION DE MOTIVOS

La presente solicitud se fundamenta en la Declaración realizada por la UNESCO,
reconociendo como Patrimonio Universal de la Humanidad a las Misiones Jesuíticas de
Santísima Trinidad del Paraná y Jesús de Tavarangue, no existiendo un periodo determinado,
por lo tanto estos municipios necesitarán de forma permanente los recursos necesarios que
permitan cumplir con los programas y proyectos para el desarrollo integral de sus territorios
y brindar los servicios públicos que ayuden a mejorar la calidad de vida de sus habitantes y
visitantes.

El turismo en nuestro país, hoy representa un rubro económico con alto potencial, que
registra un importante aumento en los últimos años, demostrando que genera ingresos y
ganancias en diferentes rubros. En el Departamento de Itapuá la inversión realizada por los
sectores públicos y privados relacionados con el rubro turístico sigue en crecimiento y el
gran desafío es brindar infraestructura básica que pueda satisfacer al turista.

Por lo expuesto, considero necesaria la modificación de la Ley N° 5255/2014, a fin de
ser incluido en el Presupuesto General de la Nación para el Ejercicio Fiscal 2018, que será
presentado al Congreso Nacional a más tardar el 1 de setiembre de 2017.

Por estas consideraciones, solicito el acompañamiento de los colegas para la
aprobación del presente Proyecto de Ley y aprovecho la ocasión para saludar al Señor
Presidente con mi más alta estima.

A Su Excelencia
Don Hugo Velázquez, Presidente
Honorable Cámara de Diputados 3>
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LEY N° 5255

QUE ESTABLECE CONCEDER UN APORTE ESPECIAL A LOS MUNICIPIOS DE
JESUS y TRINIDAD DEL DEPARTAMENlO ITAPUA, POR SER SEDES
DISTRITALES DE LOS MONUMENTOS DECLARADOS PATRIMONIO UNIVERSAL
DE LA HUMANIDAD

EL CONGRESO DE LA NACION PARAGUAYA SANCIONA CON FUERZA DE

LEY

Artículo 10.- El Estado paraguayo, a través del Ministerio de Hacienda, otorgará de

manera anual por un período de 3 (tres) años a los Municipios de Jesús y Trinidad en concepto

de aporte especial, parte de los ingresos en el marco de la distribución de los royaltíes y

compensaciones de las centrales hidroeléctricas Itaipú y Yacyretá.

Artículo 2°.- A los efectos de la presente Ley, entiéndase por aporte especial, la

retribución monetaria anual que el Estado paraguayo otorgará a los Municipios de Jesús y

Trinidad.

Artículo 3°._ Establécese que el monto transferido anualmente será de G.

5.000.000.000 (Guaraníes cinco mil millones) para cada Municipio.

Artículo 4°.- El monto transferido deberá ser utilizado exclusivamente para la

construcción de infraestructura turística, urbanística, vial, alcantarillados, pavimentación,

limpieza a fin de mejorar la urbanística de los Distritos sedes de los sitios Declarados

Patrimonio Universal de la Humanidad, respetando el área histórica y su entorno inmediato.

Artículo 5°._ Los municipios beneficiados con el aporte especial deberán coordinar con

el Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones, la Secretaría Nacional de Turismo y la

Secretaría Nacional de Cultura, las actividades de mantenimiento, restauración, conservación,

mejora y otras, relacionadas a los fines de la presente Ley.

Artículo 6°.- Los municipios beneficiados con el aporte especial deberán presentar al

Ministerio de Hacienda los proyectos de inversión con el detalle y la descripción de las obras a

ser financiadas, con copia a ambas Cámaras del Poder Legislativo y a la Contraloría General de

la República, como requisito previo a los desembolsos.

MMG
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LEY N° 5255

Artículo 7°.- Las transferencias a partir del segundo año, se realizarán, previa

rendición de cuentas efectuada sobre los recursos transferidos, a los efectos del cumplimiento

de la presente Ley, que se presentará ante el Ministerio de Hacienda, la Contraloría General de

la República y a ambas Cámaras del Poder Legislativo.

Artículo 8°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Aprobado el Proyecto de Ley por la Honorable Cámara de Senadores, a veintinueve días
.del mes de mayo del año dos mil catorce, quedando sancionado el mismo por la
Honorable Cámara de Diputados, a diecisiete días del mes de julio del año dos mil
catorce, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 207 numeral 1) de la Constitución
Nacional.

Miguel Tadeo Rojas Meza
Vicepresidente 2°

En ejercicio de la Presidencia
H. Cámara de Diputados

Bias Antonio Llano Ramos
Presidente

H. Cámara de Senadores

Del Pilar Eva Medina de Paredes
Secretaria Parlamentaria

Emilia Patricia Alfaro de Franco
Secretaria Parlamentaria

r: Asunción, 5 de agosto de 2014

Téngase por Ley de la República, publíquese e insértese en el Registro Oficial.
El Presidente de la República

Horacio Manuel Cartes Jara

Ramón Ramírez Caballero
Ministro Sustituto de Hacienda

MMG


